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Orocué, Casanare, 23 de enero de 2025  

 

Doctor 
HECTOR ARIEL PRIETO MANRIQUE 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN 
hprietom@dian.gov.co 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 
Yopal 
 

 
Dando cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 17 de enero de 2025, proferido 

dentro del proceso de la referencia, me permito informarle que este Despacho Judicial 

resolvió FIJAR fecha para surtir audiencia conforme al Art. 129 del C.G. del P., para el 

VEINTICINCO (25) y VEINTISEIS (26) del mes de FEBRERO del presente año, a la 

partir de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.). 

 

Conforme lo anterior, el Director de la DIAN y/o a quien delegue deberá presentarse 

en el día y hora antes señalada, a través de la plataforma TEAMS. 

 

Sin otro particular, se adjunta auto que ordena lo anterior, así como el enlace de 

conexión para la audiencia programada: 

 

ENLACE TEAMS: XXXXX 

 

 

LINK AUTO: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prfctoorocue_cendoj_ramajudicial_gov_c
o/EUYmSFNfK7FFjU18UvJJVv8BsUCozbuVoNqPxFyGmaSR7w?e=ORZZ39  

 
 
 

 

 

 

Proceso 
DISOLUCIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACIÓN 
DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 
PERMANENTES 

 Radicado 85230-31-84-001-2022-00063-00, C. 008 

 Demandante ANNA SOFÍA ÁNGEL LUNA 

 Demandado ALFREDO PEREIRA QUINTERO 
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EDGAR EDUARDO GALVIS TELLEZ 

Secretario 
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